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RESUMEN. De forma sistemática las mujeres que cometen delitos, frente al 
Juez/a exponen su preocupación por sus cargas familiares, y las dificultades 
que le sobrevienen por el encierro relegando así su rol de cuidado.

A partir de la tesis de grado de la Maestría en Derechos Humanos, se inves-
tigó la situación de las mujeres privadas de libertad en Uruguay y su acceso 
a la justicia en el ámbito familiar, indagando en cuestiones de género, se-
lectividad del sistema penal y penitenciario, vulnerabilidades económicas, 
sociales y culturales, así como condiciones de reclusión.

Recurriendo a distintos operadores del sistema penitenciario, judicial, y de 
otros organismos especializados como fueron el Comisionado Parlamentario 
y la INDDHH y Defensoría del Pueblo; se logró dar respuesta a la interrogante 
planteada; ¿las reclusas efectivamente ejercitan derechos que involucran a 
sus hijos y el contacto en los Juzgados uruguayos?

Para el caso, se profundizó en la forma de instrumentación, las acciones 
desplegadas y su frecuencia y eficacia. Todo ello a fin de concluir si en 
Uruguay las mujeres privadas de libertad disfrutan de forma efectiva del 
derecho al pleno goce de acceso a la Justicia en materia de familia, y en su 
caso visibilizar que elementos lo vulneran y complejizan.
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ABSTRACT. Women who commit crimes systematically express in court 
their concerns about their family responsibilities, as well as the difficulties 
they face due to their confinement, which relegates their caregiving role.

Based on the Master’s thesis in Human Rights, the situation of women de-
prived of liberty in Uruguay and their access to justice in the family sphere 
was researched, delving into gender issues, the selectivity of the criminal 
and penitentiary system, economic, social, and cultural vulnerabilities, as 
well as prison conditions.

By consulting various officials in the penitentiary and court systems, and 
other specialized agencies such as the Parliamentary Commissioner, the Na-
tional Institute of Human Rights (INDDHH), and the Ombudsman’s Office, 
the question posed was answered: Do women prisoners effectively exercise 
rights that affect their children and access to contact in Uruguayan courts?

In this case, the method of implementation, the actions deployed, and their 
frequency and effectiveness were examined in depth. This was done to 
determine whether women deprived of liberty in Uruguay effectively enjoy 
the right to full access to justice in family matters, and, where appropriate, 
to highlight the factors that violate and complicate this right.

KEYWORDS. Women. Incarceration. Childhood. Access to justice. Human 
Rights.

RESUMO. Mulheres que cometem crimes expressam sistematicamente 
perante o juiz suas preocupações com suas responsabilidades familiares, 
bem como as dificuldades que enfrentam devido ao confinamento, que 
relega seu papel de cuidadoras.

Com base na dissertação de mestrado em Direitos Humanos, investigou-se 
a situação das mulheres privadas de liberdade no Uruguai e seu acesso à 
justiça no âmbito familiar, aprofundando-se em questões de gênero, a sele-
tividade do sistema penal e penitenciário, as vulnerabilidades econômicas, 
sociais e culturais, bem como as condições carcerárias.

A partir de consultas a diversas autoridades dos sistemas penitenciário e 
judicial, e outros órgãos especializados, como a Comissão Parlamentar, 
o Instituto Nacional de Direitos Humanos (INDDHH) e a Defensoria do 
Povo, respondeu-se à seguinte pergunta: As mulheres presas exercem 
efetivamente os direitos que afetam seus filhos e o acesso à assistência nos 
tribunais uruguaios?

Neste caso, analisou-se em profundidade o método de implementação, as 
ações implementadas, sua frequência e eficácia. O objetivo foi determinar 
se as mulheres privadas de liberdade no Uruguai gozam efetivamente do 
direito ao pleno acesso à justiça em questões familiares e, quando apropria-
do, destacar os fatores que violam e complicam esse direito.

PALAVRAS-CHAVE. Mulheres. Prisão. Infância. Acesso à justiça. Direitos 
Humanos.
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I. Introducción

El aumento de personas privadas de libertad en Uruguay ha sido expo-
nencial en los últimos 10 años lo que pudo verse en el trabajo investigativo 
de Vigna del año 2012 conocido como I° Censo Nacional de Reclusos, abor-
dado desde una perspectiva de Género y Derechos Humanos. Allí se anali-
zan datos estadísticos de la población penitenciaria.

El encierro afecta de manera diferente a hombres y mujeres, hecho que 
imprime en la familia e hijos. El punto responde a sociedades desiguali-
tarias, en las que imperan patrones estereotipados de género y prejuicios. 
Estas mujeres tienen mayor reproche social que los varones, no han sabido 
comportarse de la manera “esperada”, no asumieron sus obligaciones natu-
rales como procreadoras y cuidadoras de sus hijos, y no cumplieron con las 
expectativas sociales y culturales que le fueron impuestas.

El encarcelamiento genera estigmatización, alejamiento social y senti-
mientos de culpa. Así aspectos de la vida de un niño, niña y/o adolescente 
(NNA adelante) en pleno crecimiento y desarrollo de su autonomía se ven 
seriamente comprometidos al extremo de afectar necesidades básicas, vida 
y relacionamiento social.

La investigación explora la realidad de la mujer privada de libertad en 
Uruguay; 1.179 mujeres en relación a 15.399 hombres a diciembre 2023, y 
los desafíos que enfrenta para el efectivo goce de sus derechos. En lo espe-
cífico se analizará su acceso a la Justicia en el ámbito familiar en el año de 
muestra.

El contacto familiar suele ser escaso por diversos factores; logísticos, 
económicos, administrativos y de resistencia familiar. Sumado a las ma-
las condiciones de las instituciones carcelarias; hacinamiento, carencia de 
insumos básicos, alimentación deficiente, imposibilidad de sostener trata-
miento médico, falta de acceso a la salud mental, carencia de propuestas 
educativas, recreativas y formas de ocupar el ocio, representan un doble 
castigo al cautiverio.

Como objetivo genérico de la investigación se exploró la situación de la 
mujer privada de libertad en Uruguay en el año de muestra, analizando y 
visibilizando las causas de prisionización, condiciones de reclusión, lugares 
de alojo y variables demográficas que las involucran. En lo específico se pre-
tende brindar respuesta a la hipótesis de trabajo y aventurar un protocolo 
eficaz y beneficioso de intervención que garantice derechos humanos que 
le son fundamentales y están reconocidos internacionalmente; tutela efec-
tiva y asistencia jurídico- profesional integral en el ámbito de la Justicia de 
familia.



L. Juliano Gabarrin – Acceso a la justicia y mujeres privadas de libertad en Uruguay

– 94 –

Se visualiza pertinente incursionar en un protocolo de intervención que 
garantice la coordinación de autoridades públicas de manera eficiente y rá-
pida, compartiendo sistémica, y útil información que tenga por premisa la 
dignidad humana. Con ello se ofrece respuesta a las demandas de las re-
clusas que sufren por falta de contacto, comunicación, acercamiento, re-
lacionamiento familiar con sus hijos/as extra muros y que lo sufren como 
segunda punición.

Para el análisis se aplicaron técnicas de investigación cuanti/cuali-
tativas. Se solicitó información de acceso público al Instituto Nacional de 
Rehabilitación (INR), Fiscalía General de la Nación (FGN), Comisionado 
Parlamentario (CP), Institución Nacional de los Derechos Humanos y De-
fensoría del Pueblo (INDDHH), y Poder Judicial (PJ). Se evidenció carencia 
de información concentrada, y disponible públicamente que discriminara 
por género. También ausencias de protocolos de intervención.

Se cursó pedido de informes al Ministerio de Salud Pública (MSP), Ins-
tituto de la Niñez y de la Adolescencia del Uruguay (INAU) y la Adminis-
tración Nacional de Educación Pública (ANEP), sin respuesta lo que denota 
dificultades de acceso.

Se consultaron informes anuales elevados tanto por el CP, como por la 
INDDHH y Defensoría del Pueblo a la Asamblea General (Poder Legislativo) 
sobre las mujeres, el encierro y sus condiciones, así como de sus alternativas 
para sustituir la prisión.

Se recurrió a colaboradores referentes de distintas áreas temáticas; al 
Director del Consultorio Jurídico de la Universidad de la República, a la 
referente de la Unidad de género del CP y de la INDDHH y Defensoría del 
Pueblo. También se mantuvo fluida comunicación con Paula Lacaño que se 
ocupa en la unidad de género de INR.

De esta información se releva la existencia de informes presentados di-
rectamente a los Juzgados de Ejecución Penal solicitando apoyo y comuni-
cación institucional para efectivizar el derecho de las mujeres a participar 
en los procesos judiciales de familia del que fueron objeto sus hijos/as y que 
las involucra como referentes de cuidado. Ocasionalmente se elevaron a los 
Juzgado de Familia Especializados, información no contabilizada y que se 
estima alcanzó a 10 acciones en el año de búsqueda. En ellas se ratificó la 
pertinencia del otorgamiento de prisión domiciliaria para mujeres emba-
razadas y algunas situaciones especiales como fue el amicus curiae pre-
sentado por la Defensoría Pública en la situación de Donna Fleitas (PPL) y 
con el apoyo del propio CP. Fue un recurso que, si bien no está consagrado 
expresamente en nuestro país, a él se apela como herramienta reconocida 
en el sistema interamericano en garantía del debido proceso (Véase Art. 2.3 
del reglamento de la Corte interamericana de Derechos Humanos). Espe-
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cialistas y técnicos argumentan y le colaboraran al Juez en la toma de una 
decisión significativa. Se descartaron acciones ejercitadas por las propias 
PPL según la habilitación dada por ley de género (19580) y de igualdad y no 
discriminación (19846).

También se consultó material antecedente como fue el censo nacional 
de reclusos que releva datos del Ministerio del Interior en coordinación 
con el Departamento de Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales de 
la Universidad de la República del año 2010, el informe de la Lic. Vigna del 
2012 que analiza la información que de aquél resulta, desde una perspecti-
va de género y derechos humanos (variables no desagregadas), y el de Ma-
ternidad, cárceles y medidas alternativas a la privación de libertad del año 
2022 de la misma autora.

El trabajo diagnóstico del proyecto “Desarrollo personal, social e ins-
titucional sostenible para mujeres privadas de libertad” (2023) co- organi-
zado entre otras instituciones por UCLAEH, y el trabajo de investigación 
“Vulnerabilidades de las mujeres privadas de libertad involucradas en los 
procesos de separación definitiva respecto de sus hijos” que tuvo por res-
ponsable al Dr. Hugo Barone y congregó a otros especialistas de UDELAR, 
también fueron consultados y arrojan rica información.

Por último, se contactó a las Universidades privadas; Universidad Cató-
lica del Uruguay (UCU), la de Montevideo (UM), y el mismo UCLAEH para 
conocer el abordaje en territorio de la asistencia jurídica integral a las muje-
res privadas de libertad. Todas ellas brindaron respuesta negativa en tanto 
no visitan los recintos penitenciarios y sólo evacúan consultas, preparan 
demandas civiles, presentan pretensiones y procuran el trámite de los ex-
pedientes. La única que sí lo hace es UDELAR y a través de su Consultorio 
Jurídico, sólo en Montevideo cada 15 días y concurriendo específicamente a 
las unidades 09, y 05 sitas en Camino Carlos A. López y Garzón.

En definitiva, todos estos insumos resultaron valiosos y nutritivos al ob-
jeto de estudio de la investigación que dio fruto a la tesis de Grado.

II. Marco referencial teórico-conceptual

El análisis se centra en la interrupción del rol materno de las mujeres en-
carceladas en Uruguay en 2023 y sus posibilidades de ejercitar pretensiones 
relacionadas con sus hijos menores de edad.

Se destaca la importancia de aplicar la perspectiva de género. El género 
es una categoría de análisis en evolución que debe ser mirado de forma in-
terseccional (condición social, étnica, racial) y la perspectiva como el con-
junto de enfoques específicos y estratégicos en procesos institucionales que 
se adoptan para alcanzar como objetivo, la no discriminación.
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El Estado tiene la obligación de aplicarla como herramienta metodoló-
gica en la política penitenciaria conforme a normas nacionales e interna-
cionales. Hablamos de la ley de género 19580, y la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer adoptada 
por la ONU en el año 1979 (Arts. 09, 10, 11, y 13). La Carta de la ONU consa-
gra principios que fueron adoptados por dirigentes mundiales, que también 
sirve de guía, y a nivel interamericano Uruguay ratificó la Convención para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer de 1994, cono-
cida como la Convención de Belém Do Pará.

Este análisis acumulativo permite repensar las instituciones como son 
el Servicio Penitenciario y sus órganos internos, así como la dinámica de 
prácticas y lógicas cotidianas de una forma distinta.

Sumando a la defensa efectiva de los derechos de las personas en con-
dición de vulnerabilidad, debemos reparar en sus necesidades específicas 
que se contienen en las Reglas de Naciones Unidas para el Tratamiento de 
las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres delin-
cuentes conocidas como Reglas de Bangkok y las 100 Reglas de Brasilia so-
bre el Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad apro-
badas en cumbre en el año 2008.

Complementando el análisis, están los Principios de Yogyakarta (2006) 
sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos 
en la orientación sexual e identidad de género mediante postulados que 
guían la interpretación. Se debe reparar especialmente en las mujeres que 
ingresan a la cárcel y denuncian abusos o violencia anterior, procurándo-
les apoyo psicológico. Hablamos de población minoritaria y vulnerable, 
circunstancia reconocida por nuestro propio sistema de justicia mediante 
Acordada 5/2009 de la SCJ.

La familia es la unidad fundamental de la sociedad y el medio natural 
para su crecimiento y bienestar, y en particular de sus niños como se esta-
blece en el Preámbulo de la Convención de los Derechos del Niño (CDN).

Los niños sólo serán separados de sus padres cuando las autoridades 
competentes lo determinen de conformidad con la ley y procedimientos 
aplicables y apelando a su interés superior. Habrá de respetarse el derecho 
al contacto con uno o ambos de modo regular, salvo que contraviniese sus 
intereses y derechos (Art. 09).

Las Observaciones Generales N° 07 (2005), N° 13 (2011), y N° 17 (2002) 
emitidas por el Comité de los Derechos del Niño, aportan elementos para 
interpretar la Convención y sus Protocolos, y los Magistrados llamados a re-
solver deben aplicar el corpus iuris de manera integral y sistémica teniendo 
como premisa la dignidad del ser humano.
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El Estado debe velar para que se garanticen los derechos de las infan-
cias, procurando su protección y proporcionando a sus referentes los recur-
sos y herramientas para potenciar la capacidad de cuidado. El Estado es ga-
rante y debe promocionar que la mujer privada de libertad mantenga lazos 
y vínculos con su familia, y en lo puntual con sus hijos menores de edad a 
menos que esa circunstancia contravenga el interés superior de ellos. Las 
infancias son vulnerables a las consecuencias de las separaciones debido a 
su dependencia física y vinculación emocional.

III. Género y sistema penitenciario

En 2010 se creó el Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) como órga-
no rector del sistema penitenciario, sustituyendo a la Dirección Nacional de 
Cárceles; proceso que finaliza en el año 2015 con la ley 18719 (2010). Entre 
sus cometidos se destaca; I) la organización y gestión de las instituciones 
penitenciarias establecidas o a establecerse en el país; II) la rehabilitación 
de los procesados y los penados y, III) la administración de las medidas sus-
titutivas a la privación de libertad. Tiene presupuesto propio y jurisdicción 
nacional. Su regulación se complementa con los decretos reglamentarios 
93/2011, y 104/2011 que recogen principios orientadores. Esta norma convi-
ve con el Dec. Ley 14.470 (1975) sobre reclusión carcelaria y personal peni-
tenciario.

Las leyes de Seguridad Ciudadana Nº 16.707 (1995) y Nº 17.243 (2000), 
crearon nuevas figuras delictivas e incrementaron las penas provocando 
superpoblación carcelaria sin mejorar los niveles de seguridad percibidos 
por la opinión pública.

La notoria diferencia de tasas numéricas del delito masculino y femeni-
no dan cuenta que la criminología desatendió a la mujer como sujeto crimi-
nal. Ya Ana Vigna (2012) en su trabajo de investigación dijo; La notoria di-
ferencia de tasas numéricas entre el delito masculino y femenino han dado 
cuenta que la criminología desatendió a la mujer como sujeto que delinque 
(p.10).

La especificidad con que las mujeres experimentan la privación de li-
bertad en la institución cárcel refuerza los estereotipos de género, prejuicios 
y prácticas discriminatorias y desiguales, que sumadas a las vulnerabilidad 
previas (etnia racial, la edad, la nacionalidad, la orientación sexual) impac-
tan negativamente, potenciando el estigma social.

Nuestro país ha aceptado obligaciones internacionales y disposiciones 
legales que garantizan igual goce para hombres y mujeres. También adhiere 
a los estándares internacionales de la Corte Interamericana en tanto rati-
ficó la Convención Americana de Derechos Humanos, y respeta las Reco-
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mendaciones de los Comités sobre áreas temáticas específicas como lo son 
la N° 19 que recoge medidas para proteger a las mujeres de la violencia de 
género. También en el ámbito universal se considera la Recomendación N° 
33 sobre el acceso de las mujeres a la justicia que refiere expresamente y 
por primera vez a la perspectiva de género como método de análisis. Así se 
destierran estereotipos que comprometen la imparcialidad e integridad del 
sistema de justicia.

No obstante, en la práctica debe existir voluntad política y capacitación 
con perspectiva en derechos humanos y género para formular políticas pú-
blicas, diseñar programas, y marcos regulatorios institucionales que ten-
gan por objeto satisfacer necesidades específicas con el fin de garantizar la 
igualdad de hombres y mujeres.

El Estado en todos sus ámbitos debe controlar la convencionalidad y 
constitucionalidad de las normas. Ante omisiones, deberá responder inter-
nacionalmente por la comisión de sus ilícitos internacionales. Así se con-
templa en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra la Mujer, donde los ratificantes asumen obrar con la 
diligencia debida conforme al art. 7 inc. B.

Las personas con su libertad ambulatoria restringida, y sin determi-
nación presentan limitados y restringidos sus derechos más esenciales. 
La dignidad humana es intrínseca e inalienable a todo ser humano y éste 
es sujeto pasivo de un trato humano y respetuoso por su sola condición de 
tal. El fundamento aparece en la Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre (Art. 05), en Convención Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos (Art. 07) y la Convención Americana (arts. 5 N° 02). La resolución 
48/104 adoptada el 20 de diciembre de 1993 conocida como la Declaración 
sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer en el ámbito universal, 
consideró a este grupo de mujeres no sólo minoritario sino vulnerable con 
necesidades y requisitos específicos.

De allí la aprobación de las Reglas de las Naciones Unidas para el trata-
miento de las reclusas y medidas no privativas de libertad para las Mujeres 
delincuentes. La Recomendación N° 12 del Congreso de Prevención del De-
lito y Justicia Penal (2009) las reconoce como Reglas de Bangkok, y se com-
plementan con las mínimas de las Naciones Unidas.

Se trata de directrices orientadoras para la autoridad administrativa y 
regulan aspectos básicos de respeto y garantía de los derechos humanos. Se 
ocupan de las internas con hijos menores a cargo. Se recomienda profundi-
zar que por razones de extensión del trabajo excede, en la número 02, 04, 15, 
23, 26, 28, 42, 49 a 51. La número 23 en particular regula la prohibición total 
del contacto familiar, y el alto impacto que ello provoca en la salud mental 
de las mujeres detenidas.
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Finalmente señalar que la lectura del marco jurídico debe complemen-
tarse con el Programa Modelo de Género en contexto de privación de liber-
tad para Iberoamérica del año 2013 que propone un abordaje integral en el 
trabajo con mujeres, y en contexto de reclusión.

IV. �Situación de la mujer privada de libertad en contexto de encie-
rro

La criminalidad femenina no constituye un riesgo importante para la 
sociedad uruguaya, con un 70% de las mujeres privadas de libertad por de-
litos no violentos relacionados al microtráfico.

El endurecimiento de las penas y las reformas al Código Penal han in-
fluido negativamente en el aumento de la población carcelaria femenina, 
provocando separación familiar y falta de contacto con los hijos. Prueba de 
ello fue la aprobación de la ley 19446 (2016), y la 19.899 (2020) popularmente 
conocida como de urgente consideración (LUC).

La mayoría de las mujeres encarceladas se involucran en delitos debido 
a sus reducidas oportunidades económicas, contextos de violencia y consu-
mo de drogas. La población carcelaria femenina en la región, es la más alta 
del mundo y obedece a un crecimiento continuo registrado entre los años 
2000 y mediados de 2022. Así lo relevó el informe de la Comisión Interame-
ricana del año 2023 “Mujeres privadas de libertad en las Américas”.

Las mujeres se enfrentan a mayores probabilidades de ser sometidas a 
un proceso penal y a ser encarceladas y existe falta de consideración por 
parte de los operadores judiciales de las circunstancias que rodean la comi-
sión de sus conductas. Las disparidades patriarcales de poder, las normas 
culturales discriminatorias y las desigualdades económicas se han utiliza-
do para negar los derechos humanos de las mujeres y perpetuar la violencia. 
Así Olga Espinoza (2016) lo concluye en forma clara y sintética;

En términos generales, puede afirmarse que la mujer privada de libertad 
en América Latina es joven, afro descendiente o indígena y está condenada 
o en prisión preventiva por haberse involucrado en el tráfico de drogas. A 
nivel familiar, suele ser madre de dos o más hijos y es soltera, por lo que sue-
le constituir la única o la principal fuente de ingresos de su hogar.

La relación de las mujeres con sus hijos es una condición diferencial 
respecto de los varones, y por eso el vínculo social debe ser mantenido y 
potenciado intramuros. Son jefas de hogar ejerciendo roles de cuidado, y la 
institucionalización representa separación absoluta. La cárcel no disuade 
ni rehabilita, siendo en sí criminógena. Si no pueden estar junto a sus hijos, 
cumplir su función o ser “buena madre”, no son mujeres plenas, según se 
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desprende del trabajo “Mujeres en Prisión. Los alcances del castigo” (2011). 
Estas circunstancias son atendidas en la Opinión Consultiva (OC) N° 29/22 
de la Corte IDH.

V. �Situación de las mujeres privadas de libertad en las cárceles de 
uruguay

En el año 2000 las personas encarceladas eran 4.469, y la tasa de prisio-
nización, 135/100.000 (Juanche, 2022). Para finalizar el año 2023 se contaba 
con 15.414 privados de libertad entre hombres y mujeres. Esta alta tasa ubi-
ca al país en el puesto 50 de 163 países analizados dónde se mide el nivel de 
paz, y la ausencia de violencia según el índice de la Paz Mundial 2023 del 
Instituto de Economía & Peace(1).

Se emplearon datos cuantitativos de INR que alcanza a mujeres privadas 
de libertad en centros penitenciarios del año 2023. Se visualiza un aumento 
constante y sostenido, ejemplificando el año 2020 y a la fecha. Véase gráfica.

La información contenida en el cuadro es de acceso público y puede ser 
recuperada en http://parlamento.gub.uy/)

VI. Variables comunes a las mujeres privadas de libertad

VI. i. Perfil demográfico

El perfil demográfico de la población carcelaria femenina revela un nú-
mero significativo de mujeres jóvenes, en su mayoría uruguayas, con un ni-
vel educativo superior al de los varones, pero por debajo de la medida país, 
sin completar el ciclo básico.

(1) Instituto de Economía & Peace. (2023) .Indice de la Paz Mundial 2023. https://datos-
macro.expansion.com/demografia/indice-paz-global/uruguay



Rev. Derecho (Univ. CLAEH, Fac. Derecho), ISSN 2982-4257, 2025, Año IV – Nº 4:91–119

– 101 –

La situación laboral es precaria e informal, preferentemente ocupadas 
en el sector de limpieza, atención al público (comercio), jornaleras (indus-
tria), y cuidando niños y ancianos.

La mayoría de las mujeres privadas de libertad tienen hijos a su cargo, 
siendo la figura de la abuela, hermana y/o tía quienes asumen la responsa-
bilidad. En la Unidad N° 09, y en la 06 del interior del país, se registra presen-
cia de niños. En el año de muestra hubo 60 mujeres con hijos menores de 04 
años a su cargo, siendo 30 varones, y 30 niñas.

Muchas de estas mujeres manifestaron tener enfermedades de transmi-
sión sexual, hipertensión y trastornos alimenticios. También su salud men-
tal no atendida.

VI. ii. Comisión de delitos y reincidencia

Debido a la falta de información discriminada por género en el MI, y 
PJ sobre la comisión de infracciones por mujeres, se recurrió a datos de la 
FGN a través de su base de acceso público que mostró a este grupo en fran-
ca minoría, con un perfil bien diferenciado al de los hombres. En el año de 
muestra hubo 17352 imputaciones totales cometidas por personas mayores 
de edad (18 años en Uruguay), dato relevado a nivel nacional. De su total, se 
discriminaron 15.499 delitos cometidos por hombres, y 1853 por mujeres.

En relación al tipo de delito por el cual hombres y mujeres son imputa-
dos/as, se observan diferencias notorias. El más frecuente es el de hurto. El 
segundo puesto lo ocupan conductas vinculadas al narcotráfico en las mu-
jeres, y receptación en los hombres. El tercer lugar del podio, la receptación 
en las mujeres, y los estupefacientes en los hombres. Se trata de figuras no 
violentas, impulsadas por anhelo económico.

Con respecto al porcentaje de reincidencia, para el caso de Uruguay la 
tasa “es del 29.2% en el período de 06 meses posteriores a la primera excar-
celación, del 44.1% al año, 58.7% a los dos años, y 65.6% a los tres” (Ministe-
rio del Interior, 2023, p.5).

VI. iii. Lugar de alojo

El MI a través de INR, aloja a las mujeres privadas de libertad en su ma-
yoría en la unidad N° 5 de Montevideo. En el interior del país lo hace en uni-
dades penitenciarias que comparten con hombres (distintos pabellones). 
Se prioriza el lugar de comisión del ilícito y los lazos familiares. Represen-
tan el 7.5% del total de los PPL, y ocupan una posición residual en el sistema 
penitenciario. 43 de ellas son extranjeras, y se las aloja mayormente en la 
capital.



L. Juliano Gabarrin – Acceso a la justicia y mujeres privadas de libertad en Uruguay

– 102 –

Según informes actuales de la INDDHH y Defensoría del Pueblo estas 
reclusas viven en condiciones de hacinamiento considerando su número 
y los cupos disponibles. También se destaca las condiciones deficientes 
de los edificios que las albergan, precariedad de las instalaciones sanita-
rias y eléctricas en las celdas. La falta de atención psicológica no ha sido 
una excepción, y fue incluso objeto de pronunciamiento judicial; sentencia 
04/2024 de fecha 17 de mayo de 2024 dictada por la Dra. Fuentes como Juez 
Letrado de Ejecución y Vigilancia de Maldonado 2° Turno y en relación al 
habeas corpus correctivo interpuesto por el CP sobre el acceso a la salud de 
las personas privadas de libertad y alojadas en los sectores femeninos de la 
Unidad N° 13 (Las Rosas);

La falta de asistencia psicológica es a juicio de esta decisora violatoria 
de la dignidad humana en el entendido de que la asistencia médica debe ser 
pensada como una integralidad que no sólo comprende las afecciones físi-
cas sino también las psíquicas (Sentencia 04/2024 del 17 de Mayo de 2024, 
Juzgado Letrado de Ejecución y Vigilancia de Maldonado 2° T).

Las PPL reciben mayormente la visita de sus hijos (menores o no), madre 
y/o hermanos/ as, y en gráfica que sigue se demuestra como la cárcel agu-
diza el abandono progresivo de la familia y parejas. De allí la importancia 
de permitir que los niños vivan de forma excepcional con sus madres en la 
cárcel apelando a su interés superior. Las Reglas Bangkok (2011) así lo regu-
lan y en particular la número 49.

Cuadro 2. Representa quién visita a la mujer privada de libertad y su 
porcentaje (“Diagnóstico para la inclusión de las mujeres privadas de liber-
tad en Uruguay” (2023). p. 37)
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VI. iv. Alcance de la violencia de género

La violencia de género afecta de forma desproporcionada a las mujeres 
en contextos de encierro, presentándolas subordinadas y discriminadas.

Muchas mujeres privadas de libertad han sufrido distintos tipos de vio-
lencia a manos de sus parejas y ex parejas, quienes a menudo tenían denun-
cias previas por violencia doméstica. La información pública no está orga-
nizada y sistematizada.

Las maternidades tempranas retroalimentan la circunscripción de la 
mujer al ámbito doméstico, buscando una salida a la violencia y abusos del 
hogar. Huyen para salvar su vida e integridad, y la de sus hijos mostrando 
permanente tensión con el sistema penal y penitenciario.

El microtráfico se presenta entonces como opción que se adecúa a las 
tareas naturales o naturalizadas y les permite un ingreso superior al remu-
nerado por cualquier otra actividad. Incluso solventan el consumo. Mesa 
(2016) refiere a las opciones como “círculos particulares de vida”, intersecta-
dos por la clase social y el entorno cultural dónde se opta por vender droga, 
robar o prostituirse, incluyendo al consumo.

El delito impacta negativamente en sus vidas, encarcelándolas, y aleján-
dolas de sus afectos con quiénes mantenían roles de cuidado.

VII. Infancias y encierro

Una de las recomendaciones prioritarias en el Diagnóstico Epidemio-
lógico de Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2016) en cárceles 
uruguayas establece; “Debe estimularse el contacto con el afuera y trabajar 
con las familias y amigos para que brinden el soporte emocional y afectivo 
imprescindible para una vida saludable en privación de libertad.” (p. 65).

La falta de asesoramiento, asistencia, y acompañamiento en el proceso 
que sigue al encierro y que ocupa las decisiones de vida de las infancias y 
su preservación del vínculo materno permite representar un Estado indife-
rente. Faltan políticas públicas multidisciplinarias, y compromisos estraté-
gicos conjuntos para abordar y dar seguimiento a una realidad que oprime 
y sensibiliza.

En el capítulo 08 del Manual de Aldeas Infantiles “Entornos que cuidan” 
(Menoni, 2022) se sostuvo:

En el marco del enfoque de derechos y desde la perspectiva de géne-
ro se deben buscar alternativas de apoyo y acompañamiento conjunto 
que sean universales e integrales. Es necesario promover programas y 
proyectos que logren acompañar, guiar y asesorar de la mejor manera 
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posible –de acuerdo a la legislación vigente, tanto nacional como inter-
nacional– a las mujeres privadas de libertad con hijos o hijas, de mane-
ra de mitigar los numerosos riesgos que implica la crianza en edades 
tempranas en contextos de encierro. (p 43).

La pérdida de contacto y ausencias en el rol de cuidado producen situa-
ciones extremas que involucran incluso la institucionalización de los hijos. 
Se trata de un escenario angustiante y desgarrador, que se adiciona a la si-
tuación que ya transita la mujer encerrada. La INDDHH (2023) exhortó en 
tal sentido la toma de medidas con el fin de sensibilizar a las autoridades 
tomadoras de decisiones y a la población en general, debiendo promoverse 
medidas alternativas a la prisión en caso de mujeres referentes de cuidado y 
teniendo por premisa la rehabilitación y el interés superior de las infancias 
(C.N.A., y C.D.N.).

VIII. Hallazgos

La información compilada resultó incompleta. Así surge de INR y PJ 
(Juzgados especializados, y Defensoría Pública). INAU, y el MSP fueron 
omisos en responder, a pesar del pedido formal cursado por página web 
(trámites.gub.uy el día 31 de Julio de 2024). El MI aportó información numé-
rica no discriminada por género, delitos e imposición de medidas de pro-
tección para víctimas recluidas. Tampoco la INDDHH, ni el CP brindaron 
respuesta cabal a los requerimientos pedidos, esto es acciones tomadas a su 
iniciativa o de su conocimiento sobre el acceso a la Justicia de las mujeres 
privadas de libertad para ejercitar reclamos en la órbita familiar.

La pregunta problema se contesta con las entrevistas personales sos-
tenidas con los referentes de las distintas áreas temáticas que oficiaron de 
fuente de información primaria, y se concluye que aún resta mucho cami-
no por andar para garantizar un acceso integral y completo a la justicia en 
Uruguay.

Hablamos de una población vulnerable que se mantiene invisibilizada 
por el Estado, dónde sólo se mitiga el riesgo. Estas mujeres privadas de su 
libertad, tienen inquietudes y carencias, y merecen un acceso garantista a 
la Justicia del país.

Del relevamiento cumplido se concluye que el sistema policial y judi-
cial es selectivo, y capta sistemáticamente a seres humanos atravesados por 
vulnerabilidades sociales y económicas previas. Son mujeres de baja con-
dición económica, con estudios y condiciones laborales precarias, jefas de 
hogar, con una situación económica apremiante y sin contención familiar. 
El sistema de justicia operó a su respecto como si las mismas estuvieran en 
libertad, no dispensando un profesional en el Derecho que las asesore inte-
gralmente en las distintas materias.
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IX. Datos colectados y analizados

De la información obtenida mediante entrevistas se extrajeron las si-
guientes conclusiones;

1. INR por medio de la Dra. Paula Lacaño que es referente del Depar-
tamento de Género y Diversidad (creado por resolución Ministerial 
927/2016) aportó información sobre acciones para el empoderamiento 
y autonomía económica de mujeres privadas de su libertad, metodolo-
gías y estrategias en género, existencia de programas socioeducativos, 
intervención con población trans; todo lo que se desprende de la Me-
moria Anual DGD INR 2023.

2. El Consultorio Jurídico de UDELAR a través de su Director señaló, 
que la asistencia alcanza en su gran mayoría a mujeres pobres, sin re-
cursos, con hogares monoparentales y cargas familiares. Visitan de 
forma quincenal los centros N° 05 (sólo de mujeres), y N° 09 (mujeres 
con hijos) de Montevideo con un equipo especializado compuesto por 
03 Abogados y 15 Procuradores. Es un trabajo estratégico en Extensión 
Universitaria y en coordinación con el CP de quién muchas veces reci-
ben denuncias. También las demandas le son derivadas por los equipos 
multidisciplinarios de cada unidad penitenciaria. Rara vez se solicita 
asistencia por los familiares a través de la consulta en UDELAR. El ob-
jeto constante de interés es la carga familiar. En departamentos como 
Maldonado, Salto, Rivera y Tacuarembó el Consultorio le colabora al 
de la capital, para garantizar la celebración de audiencias, procurar ex-
pedientes judiciales y administrativos, localizar testigos y conseguir su 
asistencia personal. En suma, la Universidad pública sostiene presen-
cia en INR, participa de la Mesa de Privadas de Libertad conjuntamen-
te con el Comisionado y la INDDHH. Realiza observaciones y concreta 
acciones positivas (medidas tendientes a prevenir la discriminación).

3. El CP a través de su Asesora de Género brindó información sobre ac-
ciones consistentes en presentar informes en los Juzgados de Ejecución 
en materia penal y sobre la necesidad de acceso a la justicia de las mu-
jeres en el proceso judicial del que sus hijos son objeto. Alguna vez se 
compareció ante las Sedes de Familia Especializada. La información 
no está sistematizada y estimó unas 10 intervenciones. En cada compa-
recencia se recomendó el otorgamiento de la prisión domiciliaria para 
mujeres embarazadas y situaciones especiales. Fue el caso del amicus 
curiae de Donna Samer Fleita(2), con resolución judicial favorable.

Por su parte INR y FGN manejan información pública que da cuenta 
de datos reales que ocupan al número de privadas de libertad en el año de 

(2) https://enperspectiva.uy/wp-content/uploads/2022/02/15.6.2021-Amicus-curiae- 
Donna-Samer.docx
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análisis. El Departamento de Políticas Públicas complementa datos útiles 
sobre el lugar de comisión, cantidad y año de los delitos, edad y sexo de los 
agentes.(3)

El MSP no compartió información a pesar de haberse solicitado públi-
camente. Sin embargo, INR informó que la Unidad N° 5 y Punta de Rieles 
cuentan con la cobertura SAI- PPL, servicio dependiente de ASSE (presta-
dor de salud por el Ministerio de Salud Pública), mientras que en el interior 
acceden mediante Sanidad Policial. El número de atenciones médicas y tra-
tamientos no está relevado.

El CP no recordó acción judicial específica sobre el punto investigado. 
La INDDHH y Defensoría del Pueblo como organismo designado en pre-
vención de la tortura (artículo 83 de la ley 18446) no arrojó resultados rele-
vantes y significativos para este estudio por desconocerse acción específica. 
Sin embargo aportó sobre dos visitas no anunciadas a la Unidad N° 05 que 
evidenciaron la crítica situación edilicia, superpoblación carcelaria, caren-
cia de insumos básicos y de personal, así como falta de propuestas laborales 
y recreativas. Señaló sendas dificultades para canalizar solicitudes médi-
cas, de asistencia jurídica, realojamiento, y visita conyugal. Se recomendó 
implementar comunicación regular con familiares, acceso al abogado pú-
blico, y protocolizar, limitar y vigilar cualquier medida que implique aisla-
miento social en contravención de los derechos humanos (Informe conjun-
to sobre las condiciones de atención en salud mental de la población privada 
de libertad en el quinto nivel de la Unidad 5 (2023), C.P.P., MNP, INDDHH).

En los hechos ambos organismos son de protección no jurisdiccional 
y superponen funciones garantistas en las unidades penitenciarias. Así se 
suscribió un convenio en cumplimiento de lo previsto por el Art. 10 de la ley 
18446, evitando superponer competencias. La Dra. Blengio en su Manual de 
Derechos Humanos (2024, p. 426) dijo que en caso de denuncias o quejas, 
las mismas serán derivadas e instruidas por el Comisionado.

En el PJ, la búsqueda según el sistema de gestión vigente (SGM) es por 
expedientes o patronímica y de acceso público(4). Se carece de base infor-
mativa por ejes temáticos, o agrupada por trámite que involucre al indivi-
duo o familia. Las Oficinas no tienen pautas estandarizadas para caratular 
las actuaciones e ingresarlas en el sistema informático.

Hay ausencia de protocolos de actuación e intervención no sólo a ni-
vel de Sedes judiciales, sino entre ellas, y con la Defensoría Pública para la 
atención de mujeres privadas de libertad. Los Defensores Penales, no son 

(3) Base de datos abiertos: https://catalogodatos.gub.uy/dataset/fiscalia-general-de-la- 
nacion imputaciones-y-condenas-a-personas

(4) https://www.poderjudicial.gub.uy/
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los mismos que los de Ejecución y tampoco coinciden con los de Familia, y 
Familia especializada. La información es amplia y está dispersa.

La mujer privada de libertad accede a su Abogado cuando es aprehen-
dida, dirime su situación procesal en audiencia con un Defensor/a que por 
turno le sea asignado, y si resulta condenada, el mismo es sustituido por 
uno que se ocupe de la ejecución de su pena. Sus inquietudes en relación 
a sus menores hijos serán declinadas y atendidas por un profesional de la 
materia de Familia, distinguiéndose si la pretensión es o no de urgencia (Fa-
milia común vs. Especializada).

De lo visto podemos concluir de forma palmaria y primaria que sólo el 
Consultorio Jurídico de UDELAR (descartadas las Universidades privadas) 
aborda el tema de análisis a través de la visita quincenal a los centros peni-
tenciarios de Montevideo. El aumento de población femenina carcelaria, no 
ha sido proporcional a las políticas públicas, especialización, capacitación 
y dotamiento de recursos materiales y humanos. Lo dicho se observa en la 
Defensoría Pública, recodando que estos profesionales no sólo representan, 
sino que promocionan las políticas públicas que contemplan protección de 
derechos. La Corte IDH en el caso Chaparro vs. Ecuador ya lo sostuvo; “� la 
asistencia letrada suministrada por el Estado debe ser efectiva, para lo cual 
el Estado debe adoptar todas las medidas adecuadas” (Sentencia de 21 de 
Noviembre de 2007. Serie C N° 170 Párrafo 159).

Las mujeres privadas de libertad presentan particularidades y vulnera-
bilidades que no son atendidas con enfoque de género. Existe información 
incompleta y desorganizada que es vital para un colectivo minoritario que 
se ve socialmente interpelado en el ejercicio de su rol.

Se cometieron 17352 delitos en 2023, de los cuales 1853 fueron perpetra-
dos por mujeres, representando el 10.67% del total de ilícitos, siendo mayor-
mente infracciones no violentas. La población carcelaria total es de 15399 
personas, de las cuales 1179 son mujeres. 59 viven con sus hijos menores de 
edad en cautiverio.

Esta población son mujeres jóvenes, jefas de hogar, con situación so-
cioeconómica apremiante y nivel educativo básico. Se alojan en condi-
ciones precarias y con pocas o nulas oportunidades de reinserción social. 
Tienen dificultades para atender su salud, y en lo particular la mental con 
especialistas. El propio CP así lo dijo en su informe contenido en demanda 
judicial presentada el 25/04/2024 producto de la inspección en los sectores 
y servicio médico(5).

(5) Petit, Juan Miguel c/ Sanidad Policial del Ministerio del Interior. IUE 647-18/2024. 
Sentencia N° 4/2024 de fecha 17 de Mayo de 2024 (Juzgado de Ejecución y Vigilancia de 
Maldonado de 2° T).
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Se vulnera el debido proceso y la tutela judicial efectiva. Hay dificultades 
de comunicación con los profesionales del Derecho y faltan de protocolos 
de intervención en el sistema judicial. La Defensoría Pública es un órgano 
desbordado, debilitado, y carente de recursos con ausencia de protocolos de 
intervención claros, lo que traduce un servicio poco eficiente. El organismo 
ha reclamado públicamente sus reivindicaciones y deseos de independen-
cia funcional y administrativa, y las recogió en la mesa interinstitucional de 
reforma del sistema penal y penitenciario(6).

Por lo dicho sería propicio pensar en un instrumento válido, e idóneo 
que se nutriera de información útil para tomar medidas y acciones que ga-
ranticen integralmente el derecho de esta población minoritaria y vulnera-
ble, hoy amenazado.

X. �¿Las mujeres privadas de libertad en uruguay en el año 2023 ac-
cedieron de forma efectiva a la justicia a fin de satisfacer sus re-
clamos?

Las mujeres privadas de libertad en Uruguay en 2023 no accedieron de 
manera efectiva y completa a los Tribunales patrios para satisfacer sus re-
clamos en relación a sus hijos menores y con el fin de garantizar su con-
tacto, comunicación, visita, disfrute. A pesar de los avances legislativos y 
compromisos estatales al ratificar instrumentos, faltan políticas públicas 
con perspectiva de género y derechos humanos.

El lugar de lo femenino en la cárcel resulta un aspecto destructivo, algo 
que no encaja, que desacomoda la lógica de las prácticas cargadas de este-
reotipos y sesgos. La carga reproductiva y la crianza de los hijos reforzaron 
desventajas preconcebidas, potenciando y amplificando dificultades para 
desempeñar el rol materno.

Falta un protocolo o herramienta de trabajo que establezca una relación 
armónica entre las instituciones involucradas, y garantice los derechos de 
las PPL y sus infancias, ofreciendo al Abogado como dinamizador integral 
que satisfaga sus pretensiones. Comúnmente se reclaman derechos básicos 
como la vida, integridad física, y salud, pero reclamos como el acceso a la 
justicia, y tutela efectiva ocupan un lugar secundario.

A las afectadas se las ve imposibilitadas de informarse (estado de los 
expedientes), y participar activamente en los procesos que las involucran; 
vistas, traslados, nuevas pretensiones, auto composición, impugnación de 
resoluciones que las agravian respecto de visitas, tenencia, pensión, adop-

(6) https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunica-
cion/publicaciones/informe mesa-interinstitucional-para-reforma-penal-del-sistema
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ción, etc. Por imposibilidad de ejercer el cargo algunos niños son colocados 
en condición de adoptabilidad, los actuales referentes se presentan omisos 
en posibilitar encuentros, y muchas veces son aisladas por su actuar crimi-
nal.

Así las cosas, debemos reparar en el concepto de violencia institucional. 
Se la define como aquellas prácticas coactivas o restrictivas de derechos 
humanos que despliega el Estado a través de sus agentes y que resultan ile-
gítimas a la luz de la Constitución y los tratados internacionales. La reso-
lución 60/147 de la Asamblea General (ONU) sobre principios y directrices 
básicos sobre derechos de víctimas de violaciones manifiestas, se encarga 
de profundizar en la interpretación en pos de derechos fundamentales del 
hombre y su dignidad. En Uruguay el Art. 6 lit. Q. de la ley de género (19580) 
recoge esta modalidad de violencia.

Cuando el funcionario del Estado comete discriminación de género, 
malos tratos, hostigamientos, aislamiento o acoso, y obstaculiza los pro-
cedimientos o los desconoce, comete violencia institucional. Los grupos 
minoritarios y vulnerables son propensos a ello (mujeres, niños, incapaces, 
raza o etnia, adultos mayores, migrantes, privados de libertad, etc.). No in-
formar a las PPL sobre procedimientos o sobre sus derechos y no tomar en 
cuenta su opinión o autonomía es perpetuar violencia y cometer discrimi-
nación.

Que la mujer uruguaya privada de libertad carezca de un procedimien-
to estandarizado desde INR para plantear sus pretensiones jurídicas en re-
lación a sus asuntos familiares de contacto, comunicación y/o acercamien-
to que involucra a sus hijos menores a su cuidado, sin dispensar, asistencia 
integral por un profesional del Derecho; es un ejercicio de violencia insti-
tucional que involucra a varias Instituciones y/o Poderes del Estado. Se las 
amenaza y/o vulnera en sus derechos más fundamentales. Se trata de una 
respuesta que no tolera demoras.

XI. �Propuesta de creación de protocolo de intervención vincular 
entre madres privadas de libertad y sus menores hijos

En base a los estándares internacionales y en particular observando la 
Regla mínima de Naciones Unidas N° 26 para el tratamiento de reclusas, se 
propone un protocolo de intervención vincular para mujeres privadas de 
libertad y sus menores hijos que mejore la calidad y el acceso a la informa-
ción y a la Justicia, incorporando indicadores de género, relevando antece-
dentes judiciales (trámites por violencia de género y pretensiones en Fami-
lia común) y administrativos (policiales) y facilitando el acercamiento a un 
profesional que las asista de forma integral.
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Para ello se plantea la creación de una herramienta digital, con valor ju-
rídico y que trabaje en red y en base a datos, que conecte y coordine de ma-
nera interinstitucional a los distintos organismos que trabajan y se ocupan 
en la cotidianeidad, de las mujeres privadas de libertad e infancias.

Instituciones como INR mediante sus unidades de género, CP, INDD-
HH, Consultorio Jurídico, PJ, Defensoría Pública, INAU y MIDES, parti-
ciparán del programa a través del cuál tomarán conocimiento cabal y en 
simultáneo de la pretensión y el contexto que involucra a la pretensora, y 
adoptarán las medidas necesarias de resorte de su competencia para garan-
tizar los derechos que están en peligro. Se procurará que las derivaciones 
sean conocidas por todos, así como los avances y finales resultancias.

Para ello se habrá de diseñar una bandeja de entrada digital con los servi-
dores de cada dependencia llamada a participar. En el PJ, y mediante ORDA 
se incitará el celo del Juzgado competente, así como de la Defensoría Pública 
salvo que participe Abogado oneroso. Se respetará el criterio de la preven-
ción si alguna Sede Judicial antes ya conoció con la familia involucrada.

El Juez/ha llamado a fallar también tomará conocimiento vía mail 
institucional, siendo alertado de la demanda y su urgencia. Conocerá los 
antecedentes judiciales y administrativos que le brindarán contexto a fin 
de adoptar resolución. Se dará intervención institucional a un Defensor/a, 
que aceptado el cargo conocerá los antecedentes relacionados, incluido el 
proceso penal. Dirección General del PJ instrumentará las particularidades 
administrativas, proveerá Laptos, y la División Informática instrumentará 
reuniones zoom con prioridad, para mantener contacto con la reclusa. INR 
habilitará dispositivos y sala de reuniones, priorizando agenda.

De esta forma se proyecta garantizar la debida y eficiente asistencia ju-
rídica y se ejercita la tutela judicial. Se mitiga la ansiedad y depresión que 
provoca la incertidumbre y el desconocimiento, lo que facilita la vida intra 
muros.

Sin dudas están llamados a integrar una mesa de trabajo interinstitucio-
nal, la SCJ, el INR (primer contacto con la PPL y encargado de dar la noticia) 
y el CP (órgano no jurisdiccional que promueve la garantía de derechos hu-
manos), donde cada uno desde su competencia podrá aportar a la construc-
ción de esta herramienta que vehiculice una política pública con mirada de 
género y DDHH. Esta práctica de resultar exitosa, podrá extenderse a otros 
organismos como INAU, MIDES, ANEP, MSP, siempre con enlace a una Ofi-
cina gestora integrada por personal de la Dirección Nacional de Defensa 
Pública, INR y unidad de genero del CP.

Como punto de partida se debiera convocar a los profesionales mejor 
preparados de las Instituciones involucradas, los que aportarán todo su co-
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nocimiento a las Unidades administrativas y Técnicos informáticos, para 
diseñar e implementar esta herramienta tecnológica. Se debe trabajar con 
personal cualificado, apegado a la garantía de derechos fundamentales, 
formados en género y sensible a los perfiles, trayectorias, necesidades y 
efectos de la cárcel.

La vulnerabilidad de las mujeres en el sistema penitenciario y la nece-
sidad de abordar sus particularidades específicas (salud, bienestar emo-
cional, etc), así como la importancia de mantener sus lazos familiares fue 
reconocida en el Programa Iberoamericano de Acceso a la Justicia (PIAJ 
2024)(7). Con prácticas saludables y protocolos bien diseñados de interven-
ción se garantiza una respuesta pertinente a una solicitud apremiante que 
vulnera derechos. Se trata de reeditar prácticas institucionales que hoy se 
presentan obsoletas y sin perspectiva de género y dignidad humana.

XII. Colofón

La privación de libertad genera una situación de control y autoridad por 
parte del Estado, haciendo a las personas más vulnerables.

Encarcelar mujeres, privarlas de libertad e integrarlas a una institución 
carcelaria son acciones que necesitan ser leídas desde las diferencias de los 
roles históricamente atribuidos a cada género.

Más allá de los avances, sigue faltando diseñar políticas públicas que 
dinamicen y sistematicen acciones que no son difíciles de concretar y au-
guran un mejor y más eficiente acceso a la Justicia en clave de derechos hu-
manos y género.

XIII. Conclusiones

A pesar de la imposibilidad de alcanzar generalizaciones por la disper-
sión y falta de sistematización informativa, la investigación logra visibili-
zar la situación crítica de la mujer privada de libertad en Uruguay en el año 
2023 y sus dificultades para acceder a la Justicia en relación con sus hijos 
menores; acercamiento, contacto, comunicación, visita, etc. Hablamos de 
1.179 mujeres privadas de libertad, alojadas mayormente en la Unidad N° 
05, y la 09 sitas en Montevideo.

La mujer presa y captada por el sistema con vulnerabilidades previas, 
cuando además es madre; carga con la sombra de esa condena reforzando 

(7) https://upeace.org/wp-content/uploads/2024/09/GIZ-Acceso-a-la-Justicia-en-Ame 
rica-Latina-Retos-y Desafios.pdf
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las desventajas y asumiendo las malas condiciones que le ofrece la reclu-
sión.

De la exploración realizada se confirmaron las dificultades que presen-
tan para acceder a un profesional del Derecho que las patrocine de manera 
integral, eficiente y en tiempo razonable a fin de evacuar dudas, consultas 
y plantear pretensiones que se ventilan en la Justicia de Familia. También 
ejercer su defensa en los procesos en trámite.

Se impone la necesidad de fortalecer la perspectiva de género en el fun-
cionamiento del sistema judicial y penitenciario, implementando políticas 
públicas laterales que permitan el acceso eficiente e integral a la justicia. 
Para ello la necesidad de pensar en un instrumento que sirva de vehículo 
a una política pública. Con los recursos humanos y materiales disponibles 
y la ausencia de estrategias y articulación, sólo se mitiga la vulnerabilidad, 
pero no se da real solución al problema. Se evidencia así la violencia estruc-
tural de las Instituciones por medio de un Estado desbordado que mantiene 
invisibilizada a la mujer presa y madre.

De allí la propuesta de incursionar en una herramienta digital con valor 
jurídico, utilizada y estandarizada por los diferentes organismos que traba-
jan en su cotidianeidad con mujeres privadas de su libertad e infancias, ela-
borando para ello un protocolo de intervención vincular. Su éxito depende 
de la participación activa en una mesa de trabajo técnica y especializada, de 
profesionales formados en género y derechos humanos del PJ, INR y CP para 
más adelante extenderla a MIDES, INAU, ANEP y MSP. Hablamos de un ins-
trumento viable que vehiculiza una política pública con mirada lateral en 
perspectiva de género y enfoque de derechos.
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